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Interlocutorio 792 
Radicado 05266-31-03-003-2022-00074-00 
Proceso Verbal – pertenencia  
Demandante   Marlon Yesid Lujan Jaramillo y otra 

Demandado  
Felipe Eduardo Restrepo Echavarría y 
otros 

Asunto Acepta sustitución – reconoce personería  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintiséis (26) mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Se acepta la sustitución del poder que Juan David Ramírez Giraldo con T.P. 366.511 

del C.S.J hace a Luis Herney Monroy Escudero con T.P. 108.758 del C.S.J.; a éste se 

le reconoce personería para representar los intereses de la parte demandante, en 

los términos y con las facultades que fueron conferidos a quien sustituyó el poder.  

 

Nuevamente se requiere a la parte demandante para que impulse en proceso 

conforme a los requerimientos plasmados en auto admisorio de la demanda en el 

término de 30 días, so pena de desistimiento tácito y terminación del proceso. Art. 

317 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  
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